
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 295-2019-MPC.  

Cusco, veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: El Informe N.° 786-2019-ORH/OGAIMPC, emitido por el Director de la Oficina de 
Recursos Humanos, Informe N.° 360-OP-OGPPI-MPC-2019, emitido por la Directora de la 
Oficina de Presupuesto, Memorándum N.° 269-2019-OGA-MPC, emitido por el Director de 
la Oficina General de Administración, Informe N.° 1115-2019-ORHIOGAIMPC, emitido por 
el Director de la Oficina de Recursos Humanos, Oficio N.° 140-2019-OGAIMPC, emitido por 
el Director de la Oficina General de Administración, Memorándum N.° 356-2019-OGA/MPC, 
emitido por el Director de la Oficina General de Administración, Oficio N.° 176-2019-GG- 

, SBC, emitido por la Gerente General de la Sociedad de Beneficencia Pública del Cusco, 
Memorándum N.° 427-2019-OGA-MPC, emitido por el Director de la Oficina General de 

, Administración, Memorándum N.° 299-2019-OGAJ/MPC, emitido por la Directora de la 
toficina General de Asesoria Juridica Informe N° 1519-2019-ORH/OGA/MPC emitido por 

Director de la Oficina de Recursos Humanos Informe N° 677-2019-OGAJIMPC, emitido 
por la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica, y otros, sobre reconocimiento de 
beneficiarios que mantuvieron relación laboral con la Sociedad de Beneficencia Pública del 

tCF1 Cusco para el pago de devengados de conformidad a lo dispuesto por el Decreto de 
Urgencia N.° 037-94, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley N.° 30305, 
señala que: "Las municipalidades provinciales y distrítales son Órganos de Gobierno Local. 
Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia 
(...)"; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el artículo II del Título Preliminar de 
a Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales 
ozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
ompetencia". En ese sentido, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece 

para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos 
y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

''o Que, la Municipalidad Provincial del Cusco, es un órgano de gobierno local, emanado de la 
voluntad popular, con personería jurídica de derecho público, con autonomía económica y 

, administrativa en los asuntos de su competencia y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 1 y  X del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos 

O	 Locales son entidades, básicas de la organización territorial del estado y canales inmediatos 
de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con 
autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos 
esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización. Los gobiernos 
locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico y la 
usticia social; 

Que, el artículo 39 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en relación a las 
normas municipales, refiere: "(...) El alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno 
señaladas en la presente ley, mediante decretos de alcaldía. Por resoluciones de alcaldía 
re$uelve los asuntos administrativos a su cargo (...)' 



Que, en relación a las resoluciones de alcaldía el artículo 43 de la citada norma, señala: 
"Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácteradministrativo' 

Que, el artículo 2 del Decreto de Urgencia N.° 37-94, que fija el monto mínimo del ingreso 
total de permanente de los servidores activos y cesantes de la Administración Pública, 
señala: "Otórguese, a partir dell de julio de 1994, una Bonificación Especial a los seividores 
de la administración pública ubicados en los niveles F-2, F-1; Profesionales, Técnicos 
Auxiliares, así como al personal comprendido en la EscalaN.° 11 del Decreto Supremo N.° 
051-91-PCM que desempeñen cargos directivos o jefaturales; de conformidad a los montos 
señalados en el anexo que forma parte del presente Decreto de Urgencia' 

Que, la Ley N.° 29702, Ley que dispone el pago de la bonificación dispuesto por el Decreto 
de Urgencia 037-94, de acuerdo a los cnterios establecidos por el Tribunal Constitucional y 
sin la exigencia de sentencia judicial y menos en calidad de cosa juzgada, señala en su 
artículo único que: "Los beneficiarios de la bonificación díspuesta por el Decreto de 
Urgencia 03 7-94 reciben el pago de dicho beneficio y su continuación, conforme a la 
normatividad vigente y de acuerdo a los criterios establecidos por el Tribunal Constitucional 
en la Sentencia recaída en e/Expediente 2616-2004-A C/rC, expedida el 12 de setiembre 
de 2005 no requinendose de sentencia judicial y menos en calidad de cosa juzgada para 

'	 1 hacerse efectivo. Los procesos en curso, iniciados porlos beneficiarios para e/pago de esta 
bonIficación, no son impedimento para el cumplimiento de lo dispuesto en e! párrafo 
precedente; para tal efecto y bajo responsabilidad, la administración debe desistirse"; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N.° 
1411, señala que: "Segunda.- Adecuación del artículo 9 de la Ley N° 28822.-

. Modifíquese el artículo 9 de la Ley N° 28822, Ley marco para el fortalecimiento y 
saneamiento de las sociedades de beneficencia pública que no reciben transferencias del 
tesoro público, a fin de adecuada a lo establecido en el presente Decreto Legislativo en los 
siguientes términos: «Artículo 9.- De los pensionistas. La nómina y la obligación de pago 
correspondiente a los pensionistas del régimen del Decreto Ley N.° 20530, de las 
Sociedades de Beneficencia de Huancayo, Trujillo, Arequipa, Cusco y la Sociedad de 

ene ficen cia de Lima Metropolitana, estarán a cargo de los Gobiernos Locales Provinciales 
e Huancayo, Trujillo, Arequipa, Cusco y la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el 
arco de la conclusión del proceso de efectivización de la transferencia de funciones y 

competencias del Decreto Supremo N° 004-20 1 1-MIMDES y Decreto Supremo N° 014-
2011-M!MDES. El presente artículo entrará en vigencia el 1 de enero del año siguiente a la 

' PROLI, publicación de la presente Ley." 

- g ¿ j Que, el literal e) del Acapite II — Aspectos Preliminares del Instructivo para las Sociedades 
ñ'de Beneficencia Pública y los Gobiernos Locales Provinciales, pueden canalizar los pedidos 

. j/ de reconocimiento y pago de la bonificación especial dispuesta por el Decreto de Urgencia 
o' N.° 037-94; indica que, en el caso de las Sociedades de Beneficencia Pública (..), el 

Gobierno Provincial asume en calidad de Titular del Pliego para el trámite y gestión del 
recurso de la bonificación especial dispuesta por el Decreto de Urgencia N.° 037-94; 

Que, la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley del Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, Ley N.° 30879, señala: "(...) DÉCIMA CUARTA. 
Reactívese la Comisión Especial creada por la disposición complementaria final 
nonagésima segunda de la Ley N.° 30372, a fin de continuar con el proceso de evaluación 

:)y cuantificación correspondiente a la devolución de los montos que los pliegos 
presupuestarios hubieren descontado respecto a la bonificación a que se refiere el artículo 
2del Decreto de Urgencia N.° 037-94, a que se refiere la citada disposición. (...) Los 



recursos a los que se refiere elpáirafo precedente se destinan a los mismos fines, así como 
se sujetan a los procedimientos y condiciones establecidas en la disposición 
complementaria final nonagésima segunda de la Ley N.° 30372. Asimismo, la Comisión 
Especial que se reactiva en el marco de la presente disposición, mantiene la conformación, 
atribuciones y competencias previstas en la disposición complementaria final nonagésima 
segunda de la Ley N.° 30372. Mediante Decreto Supremo se establecerá la vigencia de la 
Comisión Especial, así como las normas necesarias para el cumplimiento de su finalidad. 
(...) 

Que, el Decreto Supremo N.° 006-2019-EF, se establece la vigencia de la Comisión 
Especial reactivada por la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N.° 
30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2019; 

Que, el numeral III — Lineamientos de la Comisión Especial 2019, señala: "(.) III De la 
Obligación de informar por parte de los Titulares del Pliego. 3.1. El Titular del Pliego, a 
través de las Oficinas de Recursos Humanos o las que hagan sus veces, debe consolidar 
y presentar la información de sus Beneficiarios incluido el de sus Unidad Ejecutoras, a la 
Secretaría Técnica de la Comisión EspeciaL En el caso de las instituciones a las que se 
refiere e/Decreto Supremo N.° 004-2010-MIMDES, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables o e/pliego del gobierno local, según corresponda, bajo responsabilidad, deben 
consolidar y presentar la información de los Beneficiarios de dichas Entidades, los cuales 
solo comprenden trabajadores contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N.° 276. 
(...) a) Cada pliego, bajo responsabilidad de su titular y en el caso de las instítuciones a las 
que se refiere el Decreto Supremo N.° 004-2010-MIMDES, bajo responsabilidad de su 
Directorio, debe consolidar, determinar y validar los beneficiarios en actividad o que 
mantuvieron relación laboral a los que se les haya realizado algún descuento por la 
aplicación de/inciso b) del artículo 5 del Decreto de Urgencia N.° 03 7-94, desde su entrada 
en vigencia, incluyendo a las Unidades Ejecutoras que están bajo su cargo. (...) b) Cada 
pliego debe aprobar mediante resolución de su titular, y en caso de las instituciones a las 
que se refiere el Decreto Supremo N.° 004-2010-MIMDES mediante resolución de su 
Presidencia, la información determinada conforme al literal a). la resolución debe incluir la 
cantidad de beneficiarios y el monto descontando respecto de la Bonificación del Decreto 
de Urgencia N.° 03 7-94. c) La documentación a que se refiere los literales a) y b) debe ser 
remitida a la Secretaría Técnica, en medio físico y magnético, en un plazo máximo de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir de la vigencia del presente Decreto 
Supremo. (...)"; 

Que, el artículo 160 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimientos 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, estipula 
que: "160.1 La autoridad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de 

jos administrados, dispone mediante resolución irrecurrible la acumulación de los 
pmcedimientos en trámite que guarden conexión". Ello en concordancia con lo establecido 

el artículo 161 del mismo texto legal: "161.1 Sólo puede organizarse un expediente para 
O' la solución de un mismo caso, para mantener reunidas todas las actuaciones para resolver' 

Que, con Informe N.° 786-2019-ORH/OGNMPC, de fecha 24 de abril de 2019, la Directora 
de la Oficina de Recursos Humanos manifiesta que: "(...) Que, habiéndose recabado un 
total de 72 expedientes administrativos de los pensionistas del Decreto Ley N.° 20530 de la 
Beneficencia Pública del Cusco; tengo a bien solicitar que a través de su despacho se 
solicite la correspondiente transferencia de fondos al Ministerio de Economía y Finanzas, 
para atender el referido reconocimiento (...)"; 



Que, según Informe N.° 360-OP-OGPPl-MPC-2019, de fecha 15 de mayo de 2019, la 
Directora de la Oficina de Presupuesto manifiesta: "(...) La Municipalidad no cuenta con los 
créditos presupuestarios, para poder realizar el pago de deudas de los pensionistas de la 
Sociedad de Beneficencia Pública del Cusco, por lo que corresponde realizar el trámite 
administrativo para el pago de la Bonificación Especial dispuesta porel Decreto de Urgencia 
N.° 03 7-94, y  conforme a los antecedentes en estos casos e! procedimiento es: 
• "El Presidente del Directorio de la SBP eleva el expediente administrativo que 

corresponda. 
• El Gobierno Local Provincial en su calidad de Titular de Pliego, debe emitir/a Resolución 

correspondiente reconociendo e! monto de los devengados, obseriando lo señalado en 
el D.U. N.° 051-2007 y  sus normas reglamentarias; luego se elevará al MEF para la 
habilitación de recursos respectivo con cargo al 'Fondo D.U. N.° 037-94' 

• El MEF una vez habilitado los recursos respectivos lo transferirá a los gobiernos locales 
provinciales, para su pago respectivo."; 

Que, a través del Informe N.° 1115-2019-ORH/OGA/MPC, de fecha 13 de junio de 2019, el 
Director de la Oficina de Recursos Humanos, solicita que se realicen las acciones 
administrativas que correspondan, a fin de que se emita la Resolución de reconocimiento 
de pago de devengado del personal (bajo los alcances del Decreto Ley N.° 20530) de la 
Beneficencia Pública del Cusco en aplicación del Decreto de Urgencia N.° 037-94, así como 

,solicita la transferencia de fondos del Ministerio de Economía y Finanzas para la atención 
del referido reconocimiento; 

Que, mediante Oficio N.° 140-2019-OGA/MPC, de fecha 02 de julio de 2019, el Director de 
la Oficina General de Administración, solicita a la Gerente General de la Sociedad de 
Beneficencia Pública del Cusco, que se sirva a consolidar los expedientes faltantes en el 
marco del trámite sobre reconocimiento del pago de beneficio del D.U. N.° 037-94, de los 
pensionistas de la Sociedad de Beneficencia del Cusco; 

Que, con Memorándum N.° 356-2019-OGAIMPC, de fecha 11 de julio de 2019, el Director 
de la Oficina General de Administración, solicita informe legal del reconocimiento de pago 
a pensionistas de la Sociedad de Beneficencia Pública del Cusco, al amparo del Decreto 
de Urgencia N.° 037-94, señalando: "(...) remito copias de lo actuado de la indicada solicitud 
de reconocimiento de pago de! beneficio de! D. U. N.° 037-94, conforme a la re/ación adjunta 

, (72) pensionistas de la Sociedad de Beneficencia Pública del Cusco; para opinión legal y la 
/ emisión de la Resolución correspondiente de reconocimiento del monto de devengados, a 

efectos de solicitar al MEF, la transferencia de fondos para el pago a los beneficiarios. ' 

Que, según Oficio N.° 176-2019-GG-SBC, ingresado a la Entidad Municipal en fecha 24 de 
julio de 2019, la Gerente General de la Sociedad de Beneficencia del Cusco, solicita el 

\d€.4(/C> reconocimiento de deuda a pensionistas D.U. N.° 037-94 de la Sociedad de Beneficencia 
Pública del Cusco, señalando: "(...) no existe expedientes respecto a la deuda originada 

; por el D.U. N.° 037-94 de pensionistas de la Ley N.° 20503 que deba ser agregados a ¡a 
lista señalada. Por lo que se devuelve e/expediente en 08 folios, (...) eleve a/despacho del 

O	 titular de la entidad municipal, a efectos de que emita la Resolución de reconocimiento de 
deuda correspondiente. (...)"; 

Que, a través del Memorándum N.° 427-2019-OGA-MPC, de fecha 05 de agosto de 2019, 
el Director de la Oficina General de Administración, manifiesta que: "(...) de ¡a revisión y 
análisis del presente expediente en cuanto a lo solicitado de/os ex servidores ypensionistas 
de la Sociedad de Beneficencia Pública de! Cusco, y de los informes técnicos legales 

,\emifi por las áreas competentes y de acuerdo al Decreto de Urgencia N.° 037-94, 
5D,señalan que el titular del pliego debe emitir la resolución correspondiente reconociendo el 



monto de los devengados, y a fin de proseguir su trámite correspondiente por ante el MEF, 
para la habilitación; por lo que, se remite a su despacho a fin de que emita opinión legal 
respecto a lo solicitado y se remita a despacho de Alcaldía a fin de emitir el acto resolutivo 
correspondiente (...)"; 

Que, con Memorándum N.° 299-2019-OGAJ/MPC, de fecha 09 de agosto de 2019, la 
Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica, solicita información documentada al 
Director de la Oficina de Recursos Humanos; 

Que, mediante Informe N.° 1519-2019-ORH/OGA/MPC de fecha 13 de agosto de 2019, el 
Director de Recursos Humanos, remite los 72 expedientes administrativos de los 
pensionistas del Decreto Ley N.° 20530 de la Beneficencia Pública del Cusco, señalando: 
"(...) Siendo esto así, mediante Acta de Proceso de Transferencia en mérito al Decreto 
Legislativo N.° 1411 de fecha 19 de diciembre de 2018, se realizó la transferencia del acei'vo 
documentario y nomina pertenecientes a los pensionistas de la Sociedad de Beneficencia 
Pública del Cusco a la Municipalidad Provincial del Cusco (...) cumplo con adjuntar los 
mismos, a fin que se realicen las acciones administrativas y se continúe con el trámite 
correspondiente"; 

CA' conformidad a lo regulado por el Decreto de Urgencia N.° 037-94. Agrega además que se 
remita copias a Secretaría Técnica, con la finalidad de establecer responsabilidad 
administrativa, en caso se haya incumplido con remitir la información requerida al Ministerio 

- de Economía y Finanzas, dentro del plazo establecido en el Decreto Supremo N.° 006-
':U 2019-EF; 

Que, tomando en consideración los informes técnicos emitidos por el Director de la Oficina 
de Recursos Humanos, Director de la Oficina General de Administración, de los cuales se 
desprende que los expedientes remitidos cuentan con la Resolución de Presidencia de 
Directorio de la Sociedad de Beneficencia Pública del Cusco, a través de la cual se 
reconoce y otorga la bonificación especial dispuesta por Decreto de Urgencia N.° 037-94, 
así como el informe legal emitido por la Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
corresponde la aprobación del listado de beneficiarios que mantuvieron relación laboral con 
la Sociedad de Beneficencia Pública del Cusco, para el reconocimiento del pago de 
devengados de conformidad a lo regulado por el Decreto de Urgencia N.° 037-94; 

• Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 6 DEL 
ARTÍCULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY N.° 27972. 

SE RESUELVE: 
•..:',i4 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER el monto de devengados de la lista de beneficiarios 
que mantuvieron relación laboral con la Sociedad de Beneficencia Pública del Cusco, que 
se encuentra detallado en el Anexo N.° 1, que forma parte integrante de la presente 
Resolución; de conformidad a lo regulado por el Decreto de Urgencia N.° 037-94. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Oficina General de Administración cumpla con 
el trámite correspondiente ante el Ministerio de Economía y Finanzas — MEF y demás 
acciones administrativas que sean necesarias para el cumplimiento de la presente 
-Resolución. 

Que, con Informe N.° 677-2019-OGAJ/MPC, de fecha 20 de agosto de 2019, la Directora a 
e la Oficina de General de Asesoría Jurídica, manifiesta que es procedente la aprobación 

del listado de beneficiarios que mantuvieron relación laboral con la Sociedad de 
'Beneficencia Pública del Cusco, para el reconocimiento del pago de devengados de 

kfA 



_;_,•.••'_'•?•_.•______.__ 
J$US E. F. PALOMIN 

SECRETA. GENERAL 

MUNICIPALIDAD PROVIN IAL DEL CUSCO 
"Cusco, PatimonIo Cultural la Humand" 

VÍCTOR G.t)L E 1 DINA 

MUWiC1PA.UtYftt PRO VU4. D-t C'UCO 
Cuso, Ptrlino ;. ural de a Hurnanruad 

ARTÍCULO TERCERO.-  ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Humano y Social el 
seguimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.-  REMITIR copia de lo actuado a Secretaría Técnica, para que en 
uso de sus facultades establecidas por Ley, determine posibles responsabilidades 
administrativas, en caso se haya incumplido con remitir la información requerida al 
Ministerio de Economía y Finanzas, dentro del plazo establecido en el Decreto Supremo 
N.° 006-2019-EF. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 



NOMBRES Y APELLIDOS RESOLUCIÓN DE 
PRESIDENCIA 

MONTO 
(S/J 

OBSERVACIÓN 

1 OSCARJULIANACHATATOCRE RPD 153-2015-SBPC 23,00426 NINGUNA 
2 CLARAR LOAYZAVDADEGARCIA RPD 154-2015-SBPC 30,356.47 NINGUNA 
3 CELIA CANDIA OLAZABAL RPD 252-2014-SBPC 30,416.91 FALLECIDA (1) 
4 AUGUSTA CUSIMAYTA VDA DE SEQUEIROS RPD 163-2015-SBPC 33,439.49 NINGUNA 
5 LUZMILA GAMARRA BEJAR VDA DE ZARATE RPD 155-2015-SBPC 31,528.90 NINGUNA 
6 NEMESIA OSANDO HUARI VDA DE ATAPAUCAR RPD 156-2015-SBPC 25,873.66 NINGUNA 
7 FRIDA MELCHORA VARGAS ALOSILLA VDA DE VILLAFUERTE RPD 279-2014-SBPC 31,93775 NINGUNA 
8 AURELIA SARA VDA DE MERMA RPD 188-2015-SBPC 31,626.75 NINGUNA 
9 CELESTINA HUILLCA DE QUISIYUPANQUI RPD 189-2015-SBPC 8,338.35 NINGUNA 

10 MARIA HUAMAN CCAMA RPD 190-2015-SBPC 30,697.48 NINGUNA 
11 JUAN FUENTES ENRIQUEZ RPD 191-2015--SBPC 25,668.09 FALLECIDO (1) 
12 IRMA LUNA MEJIA RPD 192-2015-SBPC 25,954.53 NINGUNA 
13 LUCILA QUINTINA CAMPANA VARGAS RPD 193-2015-SBPC 27,145.47 NINGUNA 
14 YOLANDA ARAGON DE CUENTAS RPD 194-2015-SBPC 32,638.40 NINGUNA 
15 CESAR AUGUSTO VELAZCO DEL ALAMO RPD 195-2015-SBPC 46,891.56 NINGUNA 
16 CATALINA GARCIA VDA DE VALENCIA RPD 196-2015-SBPC 35,564.10 FALLECIDA (1) 

SILA ROSALES ROMERO VDA DE CRUZ RPD 197-2015-SBPC 69,523.30 NINGUNA 
VICTOR MANUEL CAPARO CANO RPD 232-2014-SBPC 85,167.25 NINGUNA 
ROSA ZEVALLOS PALOMINO RPD 266-2014-SBPC 85,167.25 NINGUNA 
JOSE ANTONIO JERI DURAND RPD 013-2018-SBPC 22,452.89 NINGUNA 

2'r FRANCISCO MAR DURAN RPD 130-2015-SBPC 20,841.23 NINGUNA 
(22 LORENZA QUISPE VDA DE QUISPE RPD 132-2015-SBPC 15,967.72 NINGUNA 
23 OLIMPIA CALDERON TOLEDO RPD 126-2015-SBPC 31,937.75 NINGUNA 
24 ZENOVIA CHAMORRO VALENZUELA RPD 241-2014-SBPC 85167.25 NINGUNA 
25 ROSA ELENA DURANT TEVES RPD 236-2014-SBPC 82,125.32 NINGUNA 
26 LEONARDO HINOJOSA PALACIOS RPD 235-2014-SBPC 82,125.32 NINGUNA 
27 JULIA GUTIERREZ BUSTAMANTE RPD 210-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 
28 LUCIO CUSIHUALLPA BALLADARES RPD 203-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 

\.29 GILMA PAUCAR PILARES RPD 106-2016-SBPC 25,348.59 NINGUNA 
F30 PATRICIA TINTA SURCO RPD 107-2016-SBPC 13,940.70 NINGUNA 

31 WILVERT ROMAINVILLE PALMA RPD 108-2016-SBPC 26,166.99 NINGUNA 
32 BERTHA EMPERATRIZ ASCUE TOCRE RPD 240-2014-SBPC 91,250.73 NINGUNA 
33 JOSE VIDAL HUAMBO LOAIZA RPD 228-2014-SBPC 85,167.25 NINGUNA 
34 ZOILA AURORA LUNA CALDERON DE DE OLARTE RPD 212-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 
35 JUAN MARIANO CALLAÑAUPA PILLCO RPD214-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 
36 FRANCISCO MERMA PERALTA RPD 211-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 

V/fZ JUAN BENIGNO PAREJA CHALLCO RPD 204-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 
MARIA ANGELICA SANCHEZ DE GARCIA RPD 205-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 

j FERMIN AQUINO CASA RPD 209-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 

A 40 NICACIO BORDA LOPEZ RPD 186-2015-SBPC 29,926.10 NINGUNA 
4 .  TULA ELIZABETH MENDOZA OLIVERA RPD 187-2015-SBPC 28,552.13 NINGUNA 
42-' MARIASIXTINAPERALTAFALCETO RPD 185-2015-SBPC 28,371.11 NINGUNA 

«' 4S ANTONIA MIRIANA BROZOVIC LONCARIC RPD 183-2015-SBPC 33,285.43 NINGUNA 
4 JULIATERESAMACHUCAASTETE RPD 184-2015-SBPC 77,198.97 NINGUNA 

LUIS ROLANDO LOPEZ VILLAIZAN RPD 233-2014-SBPC 31,987.54 NINGUNA 
ADRIAN MAMANI AMANQUI RPD 157-2015-SBPC 25,177.22 NINGUNA 
FELIPE ISRAEL TRILLO ACEVEDO RPD 158-2015-SBPC 18,859.22 NINGUNA 
LUZ JOSEFINA RUIZ VALDIVIA DE PERALTA RPD 159-2015-SBPC 25,215.84 NINGUNA 

'í 4'9/ DORA MARCHENA DE VARGAS RPD 160-2015-SBPC 30,416.91 NINGUNA 
CARMELA RAMIREZ MEDINA RPD 161-2015-SBPC 29,993.20 NINGUNA 

kS(s. MARIA ESTHER GONZALES FERNANDEZ RPD 162-2015-SBPC 31,937,75 NINGUNA 

r '52, EVA MERCEDES CACERES VILLA VDA DE CALLO RPD 229-2014-SBPC 85,167.25 NINGUNA 
5'3' IRMA AURORA ALOSILLA DEL SOLAR RPD 218-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 

SEBASTIAN LOAIZA PORTILLA RPD 237-2014-SBPC 85,167.25 NINGUNA 
55 ARNALDO AQUILES ZAMALLOA VARGAS RPD 231-2014-SBPC 31,937.75 FALLECIDO (1) 

;e' TOMAS ERNESTO FERNANDEZ LOAYZA RPD 248-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 
57 ELIZARELINALUNAROZAS RPD2O8-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 
58 JULIA RODRIGUEZ DE ZUÑIGA RPD 221-2014-SBPC 33,458.60 FALLECIDA (1) 
59 JOSE FRANCISCO DELGADO DELGADO RPD 243-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 
60 MARIANO TINTA NINAN RPD 244-2014-SBPC 31,937.75 FALLECIDO (1) 

DELIA ESTRADA RODRIGUEZ RPD 226-2014-SBPC 85,167.25 NINGUNA 

ANEXO N.° 1 

LISTA DE BENEFICIARIOS QUE MANTUVIERON RELACIÓN LABORAL CON LA SOCIEDAD 
DE BENEFICENCIA PÚBLICA DEL CUSCO, CONFORME A LO REGULADO POR EL 

DECRETO DE URGENCIA N.° 037-94. 



VICTOR MUÑIZ GALICIA RPD2O6-2014-SBPC 31,937.75 NINGUNA 
MANUEL JUVENAL JARA DUEÑAS RPD 082-2015-SBPC 72,853.50 NINGUNA 

.4 CORNELIO PALOMINO OLIVARES RPD 081-2015-SBPC 22,848.47 NINGUNA 
65 TOMAS CAMPANA ESPINOZA RPD 083-2015-SBPC 27,299.16 FALLECIDO 1 
66 ZENON OLARTE TORRES RPD 084-2015-SBPC 23093.62 NINGUNA 
67 RONILDA LUISA ACHAHUI DE GONZALES RPD 230-2014-SBPC 82,134.88 NINGUNA 
68 PAULINO VARGAS FERRO RPD 080-2015-SBPC 33,458.60 NINGUNA 
69 LUCIO MASIAS MARQUINA RPD 078-2015-SBPC 33458.60 NINGUNA 
70 LORENZO MERMA CCAHUAYA RPD 079-2015-SBPC 33458.60 NINGUNA 

J71 ZULMA ROMERO DE RODRIGUEZ RPD 231-2014-SBPC 35283.02 NINGUNA 
! 72 OBDULIA AUGUSTA CANTERO AUCCA RPD 359-2014-SBPC 85 167.25 NINGUNA 

TOTAL 2'90 1,435.43 
NOTA 
(1) FALLECIDOS: LOS HEREDEROS DEBEN PRESENTAR LA SUCESIÓN INTESTADA O TESTAMENTO. 
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